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1 INTRODUCCIÓN 

 
  

Siguiendo lo dispuesto en el Art. Nº 89 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, se procede al 

cálculo de la fórmula de revisión de precios correspondiente al presente proyecto. 
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De las fórmulas de revisión de precios aprobadas por el Decreto 1359/2011 de 7 de 

octubre, cumple la nº 141. 

 Por tanto la fórmula de revisión de precios a aplicar en la obra del presente proyecto 

será: 

 

Kt=0,01*(At/Ao)+0,05*(Bt/Bo)+0,09*(Ct/Co)+0,11*(Et/Eo)+0,01*(Mt/Mo)+ 

0,02*(Pt/Po)+ 0,01*(Qt/Qo)+ 0,12*(Rt/Ro)+0,17(St/So)+ 0,01(Ut/Uo)+ 0,39 

 

La revisión de precios tendrá lugar cuando el contrato se hubiera ejecutado en el 20% 

de su importe y haya transcurrido dos años desde su adjudicación, de tal modo que ni el 

porcentaje del 20%, ni el primer año de ejecución, contando desde dicha adjudicación, pueda  

ser objeto de revisión (art. 89 DEL Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

modificado por la Ley 2/2015 de 30 de marzo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


